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ASAMBLEA NACIONAL 

CERTIFICACIÓN: 

La suscrita Primera Secretaria de la Asamblea Nacional, 
Diputada Loria Raquel Dixon Brautigam, de conformidad 
a la "Constitución Política de la República de Nicaragua" 

y los artículos 4 7 y 49 de la Ley Nº. 606, "Ley Orgánica 
del Poder Legislativo", con sus reformas incorporadas; 

CERTIFICA: 

Que en la Apertura de la XLII Legislatura de la Asamblea 
Nacional, verificada el día sábado 1 O de enero del año dos 

mil veintiséis, se conoció por el Plenario de la Asamblea 
Nacional el punto: "RATIFICACIÓN DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL", tras 

la presentación de la propuesta, el Plenario aprobó para 

el periodo comprendido del día 1 O de enero del 2026 al 
día 8 de enero del año 2028, a las siguientes Diputadas 
y Diputados en sus respectivos cargos: 1) GUSTAVO 

EDUARDO PORRAS CORTÉS como Presidente; 2) 
ARLING PATRICIA ALONSO GÓMEZ como Primera 
Vicepresidenta; 3) AMADA PINEDA MONTENEGRO 
como Segunda Vicepresidenta; 4) MARÍA HA YDEE 

OSUNA RUIZ como Tercera Vicepresidenta; 5) LORIA 
RAQUEL DIXON BRAUTIGAM como Primera Secretaria; 
6) CARLOS WILFREDO NAVARRO MOREIRA como 
Segundo Secretario y 7) ALEJANDRO MEJIA FERRE TI 

como Tercer Secretario. Dichos nombramientos fueron 
aprobados con el voto favorable de noventa y uno (91) 
votos a favor; cero (O) en contra; cero (O) abstención; 

surtiendo todos los efectos legales a partir de la presente 

fecha. 

En fe de lo anterior y de conformidad con la Ley, se 
emite la presente Certificación en la oficina de la Primera 
Secretaría de la Asamblea Nacional, Edificio "Presbítero 
Tomás Ruíz", a los diez días del mes de enero del año 

dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, 
Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

DECRETO PRESIDENCIAL No. 01-2026 
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La Presidencia de la República de Nicaragua, 

Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 
Murillo 

CONSIDERANDO 

I 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, suscribió 
el día seis de noviembre del año dos mil veinticuatro, el 
"ACUERDO PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO 
INTERNACIONAL DEL MANGLAR", en la ciudad de 

Shenzhen, República Popular China. 

11 

Que la Asamblea Nacional aprobó el "ACUERDO PARA 
LA CREACIÓN DEL CENTRO INTERNACIONAL 
DEL MANGLAR", mediante DECRETO A.N. No. 8921, 

aprobado el veintiséis de diciembre de 2025 y publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 240 del treinta de 
diciembre de 2025. 

POR TANTO, 

En uso de las facultades que les confiere 

la Constitución Política 

HAN DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO DE RATIFICACIÓN DEL 
"ACUERDO PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO 
INTERNACIONAL DEL MANGLAR" 

Artículo l. Ratificar el "ACUERDO PARA LA 
CREACIÓN DEL CENTRO INTERNACIONAL DEL 
MANGLAR". 

Artículo 2. Expedir el Instrumento de Ratificación para 
su respectivo Depósito ante la Secretaría del Centro 
Internacional del Manglar, en Shenzhen República Popular 

China, conforme el artículo XVI. 

Artículo 3. El presente Decreto surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día seis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 

la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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ACUERDO PRESIDENCIAL No. 06-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 

Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 

la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 

en su calidad de representante legal del Estado, para que 

junto con el Presidente del Instituto Nicaragüense de 

Seguridad Social (INSS), comparezcan ante la Notaría 

del Estado a suscribir Escritura Pública de Donación a 
favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), de propiedades ubicadas en el departamento de 

Managua y pertenecientes al Estado de la República de 

Nicaragua, con la finalidad de fortalecer la Seguridad 

Social de todos los nicaragüenses, creando políticas 

y estrategias orientadas a aumentar la cobertura de la 

seguridad social de los trabajadores y sus familias y 

fortalecer la capacidad institucional para la ejecución 

de Proyectos; estas propiedad se encuentran inscritas 

con los Números Absolutos de Propiedad (NAP): l. 

BI-2KSVOGEH; y 2. BI-9A9VQ6Q; todas del Registro 

Público de la Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías 

Mobiliarias del departamento de Managua. 

Artículo 2. Autorizar al Presidente del Instituto 

Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), para que 

presente ante el Consejo Directivo del INSS, para su 

aprobación, la aceptación de la donación de los bienes 

inmuebles descritos en el Artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 

para que incluya en los contratos de Donación, todas 

aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 

con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de 

Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 

para que ejecute todos los actos jurídicos, judiciales, 

administrativos, notariales y registrales necesarios para 

cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo; 

conforme los procedimientos y requisitos establecidos en 

la legislación nacional. 
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Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así 

como el de la Toma de Posesión de la Procuradora General 
de Justicia y del Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS), como suficientes documentos 
habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 
de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día ocho de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 07-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 

en su calidad de representante legal del Estado, para que 
junto con el Presidente del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INS S ), comparezcan ante la N ataría 
del Estado a suscribir Escritura Pública de Donación a 
favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
(INSS), de propiedades ubicadas en el departamento de 
Matagalpa y pertenecientes al Estado de la República de 
Nicaragua, con la finalidad de fortalecer la Seguridad 

Social de todos los nicaragüenses, creando políticas 
y estrategias orientadas a aumentar la cobertura de la 
seguridad social de los trabajadores y sus familias y 
fortalecer la capacidad institucional para la ejecución 

de Proyectos; estas propiedades se encuentran inscritas 
con los Números Absolutos de Propiedad (NAP): l. 
BI-PTEQ83UU; 2. BI-2KZ6J44V; y 3. BI-2L06E6UT; 
todas del Registro Público de la Propiedad Inmueble, 

Mercantil y de Garantías Mobiliarias del departamento 
de Matagalpa. 

Artículo 2. Autorizar al Presidente del Instituto 

Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), para que 
presente ante el Consejo Directivo del INSS, para su 
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aprobación, la aceptación de la donación de los bienes 

inmuebles descritos en el Artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 

para que incluya en los contratos de Donación, todas 

aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 

con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de 

Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 

para que ejecute todos los actos jurídicos, judiciales, 

administrativos, notariales y registrales necesarios para 

cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo; 

conforme los procedimientos y requisitos establecidos en 

la legislación nacional. 

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así 

como el de la Toma de Posesión de la Procuradora General 

de Justicia y del Presidente del Instituto Nicaragüense de 

Seguridad Social (INSS), como suficientes documentos 

habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 

de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 

República de Nicaragua, el día ocho de enero del año dos 

mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co-Presidente de 

la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 08-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 

Co-Presidente Daniel Ortega y Co-Presidenta Rosario 

Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 

la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 

en su calidad de representante legal del Estado, para que 

junto con el Presidente del Instituto Nicaragüense de 

Seguridad Social (INSS), comparezcan ante la Notaría 

del Estado a suscribir Escritura Pública de Donación a 
favor del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
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(INSS), de propiedades ubicadas en el departamento de 

Jinotega y pertenecientes al Estado de la República de 

Nicaragua, con la finalidad de fortalecer la Seguridad 

Social de todos los nicaragüenses, creando políticas 

y estrategias orientadas a aumentar la cobertura de la 

seguridad social de los trabajadores y sus familias y 

fortalecer la capacidad institucional para la ejecución 

de Proyectos; estas propiedades se encuentran inscritas 

con los Números Absolutos de Propiedad (NAP): l. 

BI-9AIGMIF; 2. BI-PTEK98BT; 3. BI-PTEK93PM; 4. 
BI-PTEQ8160; 5. BI-2KY0PVPH; 6. BI-2KY0PVZP; 7. 

BI-PTEQ81CT; y 8. BI-9AKBO5V; todas del Registro 

Público de la Propiedad Inmueble, Mercantil y de Garantías 

Mobiliarias del departamento de Jinotega. 

Artículo 2. Autorizar al Presidente del Instituto 

Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), para que 

presente ante el Consejo Directivo del INSS, para su 

aprobación, la aceptación de la donación de los bienes 

inmuebles descritos en el Artículo 1 del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de Justicia 

para que incluya en los contratos de Donación, todas 

aquellas cláusulas contractuales que estime pertinentes, 

con el fin de salvaguardar los intereses del Estado de 

Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de Justicia, 

para que ejecute todos los actos jurídicos, judiciales, 

administrativos, notariales y registrales necesarios para 

cumplir con lo prescrito en el artículo 1 de este Acuerdo; 

conforme los procedimientos y requisitos establecidos en 

la legislación nacional. 

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo, así 

como el de la Toma de Posesión de la Procuradora General 

de Justicia y del Presidente del Instituto Nicaragüense de 

Seguridad Social (INSS), como suficientes documentos 

habilitantes para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir 

de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 

República de Nicaragua, el día ocho de enero del año dos 

mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co-Presidente de 

la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 

Reg. 2026-00005 - M. 19605548 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA: Que en los folios: 014-015, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.12 correspondiente 
al año: 2025, que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita 
la Resolución No.3417, donde se acuerda otorgar la 
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado al 
ciudadano: OBAIDAA.M. DIREYA, originario del Estado 
de Palestina y que en sus partes conducentes establece: 
RESOLUCION No. 3417 El suscrito Director General 
de Migración y Extranjería del Ministerio del Interior de 
la República de Nicaragua, en uso de las facultades que 
le confiere la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
125 y 126 del 6 y 07 de julio del 2011, y sus Reformas y 
Adiciones contenido en la Ley No.1228; y de Adición a la 
Ley No. 641, Código Penal de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 222 del 29 
de noviembre del 2024, su Reglamento contenido en el 
Decreto No.031-2012 de Casa de Gobierno publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial números 184, 185 y 186 
del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del año 2012 
y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 de la 
Ministra del Ministerio del Interior de la República de 
Nicaragua de fecha dieciocho de octubre del año dos 
mil dieciocho. CONSIDERANDO PRIMERO. Que el 
ciudadano OBAIDA A.M. DIREYA, de nacionalidad 
palestina, mayor de edad, licenciado en derecho, nacido 
el 23 de abril de 2000 en Nablus, Estado de Palestina, 
identificado con pasaporte número 5289694, cédula de 
residencia permanente nicaragüense No. 000128139, con 
domicilio y residencia en el departamento de Managua, 
República de Nicaragua; presentó ante la Dirección General 
de Migración y Extranjería la correspondiente solicitud de 
nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO. Que el ciudadano 
OBAIDA A.M. DIREYA, ha cumplido con los requisitos 
y formalidades establecidas en la Constitución Política de 
la República de Nicaragua para adquirir la nacionalidad 
nicaragüense, tomando en cuenta que es residente 
permanente en este país de forma continua e ininterrumpida 
desde hace dos años y ser inversionista contribuyendo al 
desarrollo económico y social del país. TERCERO. Que 
de forma expresa ha manifestado su voluntad de adquirir la 
nacionalidad nicaragüense, renunciando a su nacionalidad 
palestina de origen, de conformidad a lo establecido en 
la Constitución Política de Nicaragua; la Ley 761, Ley 
General de Migración y Extranjería y su Reglamento, 
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sometiéndose a las disposiciones legales establecidas 
en nuestra legislación vigente en cuanto a derechos y 
obligaciones que les corresponden a los nicaragüenses 
nacionalizados. CUARTO. Que el otorgar la nacionalidad 
nicaragüense es un acto soberano del Estado de Nicaragua, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 1 de la 
Constitución Política de la República de Nicaragua y 
el artículo 117 del Reglamento de la Ley No. 761, "Ley 
General de Migración y Extranjería", sometiéndose a las 
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación 
vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le 
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados". POR 
TANTO De conformidad a Artículos 1, 22 y 23 párrafo 
primero, Artículos 98, 99 y 100, de la Constitución Política 
de Nicaragua y su Reforma contemplada en la Ley 1234, 
Ley de Reforma Parcial a La Constitución Política de La 
República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 32 del 18 de febrero del 2025, Artículos 1, 10 
numerales 1), 2) y 14); Artículos 53 numeral 5); y párrafo 
final, de la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
125 y 126 del 6 y 07 de julio del 2011, y sus Reformas y 
Adiciones contenido en la Ley No.1228; y de Adición a la 
Ley No. 641, Código Penal de la República de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 222 del 29 de 
noviembre del 2024 y Artículos 108, 112, 113, 117 y 259 
de su Reglamento contenido en el Decreto No. 31-2012 de 
Casa de Gobierno, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de 
octubre del 2012. Por lo tanto; esta autoridad: RESUELVE 
PRIMERO. Otorgar la nacionalidad nicaragüense en 
calidad de nacionalizado al ciudadano OBAIDA A.M. 
DIREYA, originario del Estado de Palestina. SEGUNDO. 
El ciudadano OBAIDA A.M. DIREYA, gozará de los 
derechos y prerrogativas que las leyes le conceden y 
estará sometido a las obligaciones correspondientes a 
los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que 
establece la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No.761 Ley General de Migración y 
Extranjería, sus Reformas y Adiciones y su Reglamento. 
TERCERO. Regístrese en el libro de nacionalizados que 
para tal efecto lleva la Dirección General de Migración 
y Extranjería y líbrese la certificación correspondiente. 
CUARTO. La presente Resolución surtirá efecto a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
NOTIFIQUESE. Managua, veintitrés de diciembre del 
año dos mil veinticinco. Comisionado General Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración 
y Extranjería La Ministra del Ministerio del Interior 
de la República de Nicaragua, vista la resolución que 
antecede y habiéndose cumplido con los requisitos legales 
establecidos en la Ley 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, sus Reformas y Adiciones y su Reglamento, 
REFRENDA la presente resolución de nacionalización. 
María Amelía Coronel Kinloch Ministra del Ministerio 
del Interior. Libro la presente certificación de la resolución 
de nacionalización No.3417 en la ciudad de Managua, a 
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los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Comisionado General, Juan Emilio Rivas 
Benites Director General de Migración y Extranjería. 

Reg. 2026-00004 - M. 19748273 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA: Que en los folios: 016-017, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses No.12 correspondiente 
al año: 2025, que para tal efecto lleva la Dirección 
General de Migración y Extranjería, se encuentra inscrita 
la Resolución No.3418, donde se acuerda otorgar la 
nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano: AMER SALAH IZZAT ABUSHEHAB, 
originario del Estado de Palestina y que en sus partes 
conducentes establece: RESOLUCION No. 3418 El 
suscrito Director General de Migración y Extranjería del 
Ministerio del Interior de la República de Nicaragua, 
en uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, la Ley No. 761, 
Ley General de Migración y Extranjería, Publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 125 y 126 del 6 y 07 de julio 
del 2011, y sus Reformas y Adiciones contenido en la Ley 
No.1228; y de Adición a la Ley No. 641, Código Penal 
de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 222 del 29 de noviembre del 2024, 
su Reglamento contenido en el Decreto No.031-2012 de 
Casa de Gobierno publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
números 184, 185 y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de 
octubre del año 2012 y conforme al Acuerdo Ministerial 
No.12-2018 de la Ministra del Ministerio del Interior 
de la República de Nicaragua de fecha dieciocho de 
octubre del año dos mil dieciocho. CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que el ciudadano AMER SALAH IZZAT 
ABUSHEHAB, de nacionalidad palestina, mayor de 
edad, licenciado periodismo, nacido el 11 de noviembre 
de 1995 en Nablus, Estado de Palestina, identificado 
con pasaporte número 10079300, cédula de residencia 
permanente nicaragüense No. 000133952, con domicilio 
y residencia en el departamento de Managua, República 
de Nicaragua; presentó ante la Dirección General de 
Migración y Extranjería la correspondiente solicitud de 
nacionalidad nicaragüense. SEGUNDO. Que el ciudadano 
AMER SALAH IZZAT ABUSHEHAB, ha cumplido 
con los requisitos y formalidades establecidas en la 
Constitución Política de la República de Nicaragua para 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, tomando en cuenta 
que es residente permanente en este país de forma continua 
e ininterrumpida desde hace dos años y tener vínculo de 
afinidad y consanguinidad con nicaragüenses. TERCERO. 
Que de forma expresa ha manifestado su voluntad de 
adquirir la nacionalidad nicaragüense, renunciando a su 
nacionalidad palestina de origen, de conformidad a lo 
establecido en la Constitución Política de Nicaragua; la 
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Ley 7 61, Ley General de Migración y Extranjería y su 
Reglamento, sometiéndose a las disposiciones legales 
establecidas en nuestra legislación vigente en cuanto 
a derechos y obligaciones que les corresponden a los 
nicaragüenses nacionalizados. CUARTO. Que el otorgar la 
nacionalidad nicaragüense es un acto soberano del Estado 
de Nicaragua, de conformidad a lo establecido en el Artículo 
1 de la Constitución Política de la República de Nicaragua 
y el artículo 11 7 del Reglamento de la Ley No. 7 61, "Ley 
General de Migración y Extranjería", sometiéndose a las 
disposiciones legales establecidas en nuestra legislación 
vigente en cuanto a derechos y obligaciones que le 
corresponden a los nicaragüenses nacionalizados". POR 
TANTO De conformidad a Artículos 1,4, 13, 22 y 23 párrafo 
primero, Artículo 64 y 65 de la Constitución Política de 
Nicaragua y su Reforma contemplada en la Ley 1234, 
Ley de Reforma Parcial a La Constitución Política de La 
República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 32 del 18 de febrero del 2025, Artículos 1, 
10 numerales 1), 2) y 14); Artículos 53 numerales 3), 
4) y párrafo final, de la Ley No. 761, Ley General de 
Migración y Extranjería, Publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 125 y 126 del 6 y 07 de julio del 2011, sus 
Reformas y Adiciones contenido en la Ley N o.1228; y de 
Adición a la Ley No. 641, Código Penal de la República 
de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 222 del 29 de noviembre del 2024 y Artículos 108, 
112, 114, 117 y 259 de su Reglamento contenido en el 
Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 
27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del 2012. Por lo 
tanto; esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense en calidad de nacionalizado 
al ciudadano AMER SALAH IZZAT ABUSHEHAB, 
originario del Estado de Palestina. SEGUNDO. El 
ciudadano AMER SALAH IZZAT ABUSHEHAB, gozará 
de los derechos y prerrogativas que las leyes le conceden 
y estará sometido a las obligaciones correspondientes a 
los nacionales nicaragüenses, de conformidad a lo que 
establece la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No.761 Ley General de Migración y 
Extranjería, sus Reformas y Adiciones y su Reglamento. 
TERCERO. Regístrese en el libro de nacionalizados que 
para tal efecto lleva la Dirección General de Migración 
y Extranjería y líbrese la certificación correspondiente. 
CUARTO. La presente Resolución surtirá efecto a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 
NOTIFIQUESE. Managua, veintitrés de diciembre del 
año dos mil veinticinco. Comisionado General Juan 
Emilio Rivas Benites Director General de Migración 
y Extranjería La Ministra del Ministerio del Interior 
de la República de Nicaragua, vista la resolución que 
antecede y habiéndose cumplido con los requisitos legales 
establecidos en la Ley 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, sus Reformas y Adiciones y su Reglamento, 
REFRENDA la presente resolución de nacionalización. 
María Amelía Coronel Kinloch Ministra del Ministerio 



12-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 05 

del Interior. Libro la presente certificación de la resolución 
de nacionalización No.3418 en la ciudad de Managua, a 
los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. (f) Comisionado General, Juan Emilio Rivas 
Benites Director General de Migración y Extranjería. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO COOPERATIVO 

Reg. 2025-1892 - M.- 179188224 - Valor C$ 190.00 

AVISO 

La Comisión Liquidadora de la UNIONDEPARTAMENTAL 
DE COOPERATIVAS DE RIO SAN JUAN R.L. 
(COOPERIO, R.L.)., en liquidación conforme a lo 
establecido en el artículo 86 del Reglamento de la Ley 
No. 499, Ley General de Cooperativas, INSTA a los 
acreedores de esta Unión de cooperativas a presentarse 
ante esta Comisión Liquidadora, en la dirección: Proyecto 
Habitacional San Carlos, Del Ministerio Del Trabajo 
Media Cuadra Abajo, San Carlos Rio San Juan, en 
horario: 8: 00 a.m. a 12: 00 a.m., a fin de verificar el monto 
de sus créditos dentro de los quince (15) días siguientes 
a la última publicación del presente aviso. El presente 
constituye la primera publicación requerida conforme a la 
Ley. Dado en el municipio de San Carlos, departamento de 
Río San Juan, a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. Denis Daniel Benavidez Velásquez 
presidente de la Comisión Liquidadora. 
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Reg. 2025-1884 - M.- 17492436 -Valor C$ 190.00 

AVISO 

La Comisión Liquidadora de la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS MULTIPLES DE TRANSPORTE LEAL 
VILLA DE SANTIAGO, R.L. (COOPSEMUL, R.L.)., 
en liquidación conforme a lo establecido en el artículo 
86 del Reglamento de la Ley No. 499, Ley General de 
Cooperativas, INSTA a los acreedores de esta cooperativa 
a presentarse ante esta Comisión Liquidadora, en la 
dirección: Barrio Venezuela, donde fue la clínica don 
Bosco 4c arriba, I/2c al sur., en horario: 08:00 a.m. a 
5:00 p.m., a fin de verificar el monto de sus créditos 
dentro de los quince (15) días siguientes a la última 
publicación del presente aviso. El presente constituye la 
primera publicación requerida conforme a la Ley. Dado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Osear Alberto Áreas Vanegas presidente de 
la Comisión Liquidadora. 

1-2 

Reg. 2025-1922 - M. 18238217 -Valor C$ 190.00 
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AVISO 

La Comision Liquidadora de la COOPERATIVA DE 
TAXIS DE SERVICIOS MULTIPLES DE MANAGUA 
DEMOCRATA CRISTIANA., en liquidacion conforme 
a lo establecido en el artículo 86 del Reglamento de la 
Ley No. 499, Ley General de Cooperativas, INSTA a los 
acreedores de esta cooperativa a presentarse ante esta 
Comisión Liquidadora, en la direccion: Barrio 11 de 
Mayo, de los Semáforos Jardines de Veracruz Planta 
Claro, le al sur, le al E, 75 vrs al sur casa A-17. M/D., en 
horario: 1 :00 p.m. a 5:00 p.m., a fin de verificar el monto 
de sus créditos dentro de los quince (15) días siguientes 
a la última pu blicación del presente aviso. El presente 
constituye la primera publicación requerida conforme a 
la Ley. Dado en el municipio de Managua, departamento 
de Managua, a los nueve días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticinco. Luis Enrique Lagos Balladares 
presidente de la Comisión Liquidadora 

1-2 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2025-M4274 - M.16610387 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TECNO 
PHANTOM, clase 9 Internacional, Exp.2024-000197, 
a favor de SHENZHEN TRANSCHAN TECHNOLOGY 
LIMITED., de China, bajo el No.2025144455 Folio 243, 
Tomo 480 de Inscripciones del año 2024, vigente hasta 
el año 2034. 

TEcno PHANTOM 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trés de abril, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2025-M4275 - M.16610258 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TECNO 
CAMON, clase 9 Internacional, Exp.2024-000196, a 
favor de SHENZHEN TRANSCHAN TECHNOLOGY 
LIMITED., de China, bajo el No.2025144454 Folio 242, 
Tomo 480 de Inscripciones del año 2024, vigente hasta 
el año 2034. 

TECílOCAMON 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de abril, del 2025. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. Secretario. 

Reg. 2025-M4276 - M.16610505 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se inscribió 
la Marca de Fábrica y Comercio JT-CLEAR, clases 9 y 11 Internacional, Exp.2024-002225, a favor de Zhejiang Jortan 
Electronic Technology Co., Ltd., de China, bajo el No.2025145076 Folio 75 Tomo 483 de Inscripciones del año 2024, 
vigente hasta el año 2034. 

JT-Cli:L\~ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dos de junio, del 2025. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. Secretario. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2025-1924 - M.- 18401326 - Valor C$ 190.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
REPOSICIÓN DE CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición 
de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de 
septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 
140-2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, seis, nueve (0069), Folios ochentaitrés (83) 
al ochentaicinco (85), Tomo 11, del Libro de Inscripción de Licencias Especiales que lleva el REGISTRO PÚBLICO 
NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra inscripción de la 
Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0016-2025 a favor de la sociedad mercantil GRAN PACÍFICA 
RESORT, S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIL-IATSA-0069-2025 

Que vista la solicitud presentada diecinueve de agosto del dos mil veinticinco por la licenciada Valeria Verónica Espinoza 
Aguilar en su calidad de Apoderada Generalísima de la sociedad mercantil GRAN PACÍFICA RESORT, S.A. constituida 
a través de Escritura Pública número cuarentaitrés ( 43) suscrita el diez de abril del dos mil ante los oficios notariales 
del licenciado Guillermo Áreas Cabrera, y cuya representación la acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número treintaiocho (38) suscrita el cuatro de diciembre del dos mil quince ante los oficios notariales del licenciado 
Carlos David Castillo Muñiz, con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0016-2025 
de Aprobación de Tarifas y Servicios Asociados 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º RAE-ANA-DGAPS-0016-2025 de «Aprobación de tarifas y 
servicios asociados para la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento de aguas residuales domésticas a 
favor de la empresa Gran Pacífica Resort, Sociedad Anónima Proyecto: Gran Pacífica Resort» emitida el veintinueve 
de julio del dos mil veinticinco y notificada a representantes de dicha instancia el diecinueve de agosto del dos mil 
veinticinco. El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 
SEGUNDO. Refrendar las tarifas de los servicios de agua potable y saneamiento de aguas residuales domésticas y de 
servicios asociados bajo la categorización única de tarifa domiciliar a favor de la sociedad mercantil denominada Gran 
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Pacífica Resort, S.A., para ser aplicada a los usuarios que habitan en el desarrollo comúnmente denominado «Gran 
Pacífica Resort», conforme la tabla siguiente: 

Cargo fijo (NIO/mes/ Cargo variable 
Cargo variable Tasa de Usuarios totales 

Rangos (m') 
conexión) AP(NIO/m') 

saneamiento (NIO/ regulación permitidos 
m') ANA(%) (conexiones) 

0,00 a 10,00 28,00 22,00 

10,01 a 20,00 
110 

29,00 23,00 
3 226 

20,01 a 30,00 30,00 24,00 

30,01 a más 31,00 25,00 

Concepto Costos (NIO) 

Derecho de conexión 2824,00 

Reconexión por corte del servicio, conexión normal 576,00 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y veintinueve minutos de la mañana del diecinueve de agosto del dos mil 
veinticinco.- (F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la licenciada Valeria Verónica EspinozaAguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el Resuelve Octavo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGAPS-0016-2025, en el cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
la cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la presente reposición de certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las once y dos minutos de la mañana del diecisiete de diciembre del dos 
mil veinticinco. (f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO 
Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

Reg. 2025-1916 - M. 356233394 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-124-122025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control de 
Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica Para la Regulación 
y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento "Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
SAGSA DISAGRO, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PINSIR 18 se. 
Nombre Común: GLUFOSINATE AMMONIUM + SAFLUFENACIL. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en cualquier 
medio escrito de circulación nacional. 
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Managua, a los diecisiete días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1917 - M. 182114420 -Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-117-112025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 
de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
PILARQUIM (SHANGHAI) CO., LTD. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PILARPRIME 42 . 4 ZC. 
Nombre Común: S-METOLACHLOR + 
TERBUTILAZINE. 
Origen: CHINA. 
Clase: HERBICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 

necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los veintiún días del mes de noviembre del año 

dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 
(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1911 - M. 18126179 -Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-123-122025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 

178 

Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 

de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
PERSUASOR FORTE 10. 7 se. 
Nombre Común: INDOXACARB + EMAMECTIN 
BENZOATE. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 

necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 
cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los once días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 
Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 
Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 

(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1910 - M. 18126314 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-122-122025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 
Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 

de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 
Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 
Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 
AGROBEATS, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 
TROLLEY FORTE 30 se. 
Nombre Común: THIAMETHOXAM + 
CHLORANTRANILIPROLE. 
Origen: CHINA. 
Clase: INSECTICIDA AGRÍCOLA. 
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Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 

necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 

cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los once días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 

Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 

Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 

(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1909 - M. 18126014 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

EDICTO 
COM-ED-121-122025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 

Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 

de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 

Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 

Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 

"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 

AGROBEATS, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 

SPLENDOR XTRA 52.5 WG. 
Nombre Común: FAMOXADONE + CYMOXANIL. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 

necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 

cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los once días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 

Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 

Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 

(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

Reg. 2025-1908 - M. 18126415 - Valor C$ 95.00 

COMISIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y 
CONTROL DE SUSTANCIAS TÓXICAS 
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EDICTO 
COM-ED-120-122025 

De acuerdo a lo establecido en la Ley No. 941. "Ley 

Creadora de la Comisión Nacional de Registro y Control 

de Sustancias Tóxicas" y en cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Ley No. 274 "Ley Básica 

Para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias 

Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares" y Su Reglamento 
"Decreto 49-98": 

Hace del conocimiento público que la empresa: 

AGROBEATS, S.A. 
Ha solicitado registro del producto con nombre comercial: 

MICLOS 40 WP. 
Nombre Común: MYCLOBUTANIL. 
Origen: CHINA. 
Clase: FUNGICIDA AGRÍCOLA. 

Por lo tanto, habiendo presentado todos los requisitos 

necesarios para tal fin, se le autoriza la publicación en 

cualquier medio escrito de circulación nacional. 

Managua, a los once días del mes de diciembre del año 

dos mil veinticinco. (f) Fátima del Socorro Ruíz Obando, 

Abogada y Notaria Pública Carné CSJ 23644. (f) Ing. 

Yelba A. López González, Secretaria Ejecutiva CNRCST. 

(f) María Auxiliadora Díaz Castillo, Presidenta CNRCST. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-0008 - M.- 19815898 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

NOTARIA PÚBLICA DE NORLAN JOSÉ MENDOZA 
DÍAZ De conformidad con los arts. 152, 403 num. 2), 405 
y 863 párr. 2º CPCN, se le cita a usted, señora LUCERO 
ISAYANA MENDOZA GÓMEZ, mayor de edad, soltera, 
ama de casa, con cédula de identidad número cinco, dos, 
seis, guion, uno, cero, uno, dos, nueve, ocho, guion, uno, 
cero, cero, dos, E (526-101298-1002E), en su calidad 
de heredera ab intestato, para que por sí o por medio de 
apoderado se presente ante esta Notaría (sita del puente El 
Edén dos cuadras al oeste y dos cuadras al norte, Barrio 
Larreynaga, en la ciudad de Managua) en el plazo de cinco 
días a partir de la última publicación de este edicto, para 
que intervenga en el proceso de jurisdicción voluntaria 
de Facción de Inventario de los bienes de la Sucesión 
de don Froylan Anastacio Mendoza Gatica instado por 
el ca-heredero FROYLAN ANASTACIO MENDOZA 
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AL VARADO. Se le advierte que de no comparecer dentro 
del plazo señalado, se le designará GUARDADOR PARA 
EL PROCESO y las diligencias continuarán sin más citación 
ni notificación, hasta su culminación. Managua, diez de 
diciembre de dos mil veinticinco. (f) NORLAN JOSÉ 
MENDOZA DÍAZ NOTARIO PÚBLICO 

1-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP27381 - M. 8725588 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 204, Folio: 102, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LUZ MAJERLY ORTUÑO ORTIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-190103-1033W, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Marketing 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Marketing con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27382 - M. 8399491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 205, Folio: 103, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ODUBER ANTONIO ERAZO BERMÚDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-
120100-1003D, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Marketing POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Marketing con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27383 - M. 5031403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 206, Folio: 103, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ALLISON STEPHANIE FLORES REYES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
200799-1029M, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Marketing POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
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año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27384 - M. 11013821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 207, Folio: 104, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARIA FERNANDA DELGADILLO COLINDRES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-140503-1012P, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Marketing POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27385 - M. 705940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 208, Folio: 104, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

KEVIN JOSUÉ OROZCO JARQUIN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 604-240302-
lOOID, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27386 - M. 11013997 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 209, Folio: 105, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ERICK ALBERTO RIVERA CALDERA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
120404-1028Q, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Marketing POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Marketing con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27387 - M. 8106717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
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Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 210, Folio: 105, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

HELLEN ALEXANDRA RAUDEZ CISNEROS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
001-181004-1041G, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Marketing POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27388 - M. 4421461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 211, Folio: 106, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

KEYLA MARCELA BRENES ROMERO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-
240503-1002G, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Marketing POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Marketing con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27389 - M. 661268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 212, Folio: 106, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JOSE ALFREDO URBINA TORRES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-140204-
1016T, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27390 - M. 4291185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 213, Folio: 107, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

NAHOMY LAURIE BORGE TRAÑA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-050305-
lOOOV, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27391 - M. 4558572 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 214, Folio: 107, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARIA ELENA SOLIS ROBLES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-290503-
1060Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
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año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27392 - M. 8662372 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 215, Folio: 108, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSÉ AMBOTA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-131104-
1007Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27393 - M. 3871463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 216, Folio: 108, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

RONALD JOSUÉ BLANDÓN RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-141200-
1001 W, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
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mil veinticinco los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Marketing POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Marketing con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27394 - M. 15855433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 217, Folio: 109, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JOEL ENRIQUE URROZ Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad Nº 001-190491-0042L, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Marketing 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Marketing con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27395 - M. 15667735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
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Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 218, Folio: 109, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARÍA DE LA TRINIDAD DOÑA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-180600-
1045G, ha aprobado en el mes de octubre el año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27396 - M. 7836773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 219, Folio: 110, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

GARALD JOEL CÁRDENAS AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100801-
lOllK, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27397 - M. 8477489 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 220, Folio: 110, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JOSEPH MARÍA DE JESÚS BLANCO FLETES 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
110103-1012G, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27398 - M. 4194147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 221, Folio: 111, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
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día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

FRANCIS JANINA AGUIRRE CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-290801-
lOSSY, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27399 - M. 12563736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 222, Folio: 111, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MIRIAM CECILIA GARCÍA GUIDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-300100-
1027F, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 
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Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27400 - M. 8585080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 223, Folio: 112, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JOSAFAT GAMALIEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
121097-000lH, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27401 - M. 10434102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 224, Folio: 112, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 
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HAVENS DEL ROSARIO HERRERA CHÁVEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-
211002-1003P, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27402 - M. 11258534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 225, Folio: 113, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

NATHALY ANDREA CARRION OPORTA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-120104-
1022P, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP27403 - M. 4690888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 226, Folio: 113, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 26, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MANUEL ARMANDO PERALTA PORRAS Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-250599-
IOOOB, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas Pauth, 
Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27466 - M. 14986163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 336 Folio: 336 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MICHELLE DAYANA ALVARADO MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
569-181104-1002Y ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Lengua y Literatura Hispánica con salida intermedia como 
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Profesor de Educación Media. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27467 - M. 12983644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 337 Folio: 337 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

LAURA MARISOL ALSTIC RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 612-080700-
1 000T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática con salida intermedia como Profesor de 
Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Física- Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27468 - M. 343460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que 
esta Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: 
Registrado Número: 338 Folio: 338 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 
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JENNIFER ROSMERY TO VAL JIMÉNEZ Natura! de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-050803-
1 OOOQ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27469 - M. 343649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 339 Folio: 339 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CRISTHEL NAZARETH SOLÓRZANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-060299-
1001 H ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Sociales con salida intermedia como Profesor de Educación 
Media. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media con Mención en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27470 - M. 343274 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
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en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 340 Folio: 340 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

IRENIA MAGDALENA ARIAS CALDERÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 566-
100496-0000U ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales con salida intermedia como Profesor de 
Educación Media. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media con Mención en 
Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27471 - M. 2364429 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 341 Folio: 341 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA REQUÉNEZ GÓNGORA 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 122-
131102-1001 Y ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroindustria de Alimentos con salida intermedia al 
Técnico Superior en Agroindustria de Alimentos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Agroindustria de Alimentos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 
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Reg. 2025-TP27472 - M. 15329993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 342 Folio: 342 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

NATALY FERNANDA ISAGUIRRE ULLOA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 521-
020205-1003R ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroindustria de Alimentos con salida intermedia al 
Técnico Superior en Agroindustria de Alimentos. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Agroindustria de Alimentos con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27473 - M. 5206157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 343 Folio: 343 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

LEANDRO MARCELO RUÍZ CARRILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 570-090102-
1 000Q ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
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Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27474 - M. 5206130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 344 Folio: 344 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

DARLING YOVANIA RUIZ RAYO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 449-280600-
1 000V ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27475 - M. 14709896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 345 Folio: 345 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ESTELA GUADALUPE MERCADO DUARTE 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
201-230203-l000E ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 



12-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 05 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27476 - M. 14709666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 346 Folio: 346 Tomo 111 del Libro de Registro 
de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ CERDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-251201-
1003Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2025-TP27570 - M. 8648924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 227, Folio: 114, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARJORIE CASTILLO ORTIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 001-170586-0019Q, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
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Estudio de la Carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27571 - M. 12250102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 228, Folio: 114, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARIANO ANTONIO ESPINOZA BELLANGER 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 362-
100705-IO00X, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27572 - M. 13760537 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
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Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 229, Folio: 115, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LYNDA SHEYENIE GARTH FREDERICK Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-221204-
1014Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27573 - M. 13947120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 230, Folio: 115, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CRISTHOPER ANTONIO FLORES FLORES Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-130905-
1035C, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

191 

a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27574 - M. 13475052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 231, Folio: 116, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MELANIE PAOLA PÉREZ OLIVARES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-261005-
1023Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27575 - M. 13760090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 232, Folio: 116, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ANTHONY NEFTALÍ MORENO MOLINA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-081004-
1006W, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27576 - M. 13912491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 233, Folio: 117, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LESLEY ELENA MONGALO CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 201-120404-
1003R, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
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Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27577 - M. 13719441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 234, Folio: 117, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

SALETH NICOLE MARTÍNEZ PALMA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-030505-
1043N, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27578 - M. 14589652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 235, Folio: 118, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

DEBORAH JOSEFINA ESTRADA URBINA Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-161203-
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1035P, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27579 - M. 958970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 236, Folio: 118, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

LINDA ARELY CORTÉZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-100305-
1022S, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27580 - M. 13994438 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 237, Folio: 119, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JULIANA MARCOS ARCE BARRIOS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 401-240405-
lOOIN, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Licenciatura 
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27581 - M. 2246248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 238, Folio: 119, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

OCTAVIO ANDRÉ GUEVARA SALVATIERRA 
Natural de Estados Unidos, con documento de Identidad 
Nº 888-270503-1002H, ha aprobado en el mes de 
noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
Carrera de: Ingeniería en Sistemas de Información POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
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de Información con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27582 - M. 13179306 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 239, Folio: 120, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

EDUARD MANUEL JIRÓN OROZCO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-310103-
1049Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27583 - M. 1400269 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
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su cargo, con Registrado: Número 240, Folio: 120, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

CARLOS ALCIDES MENDOZA GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-050104-
1004E, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27584 - M. 13179363 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 241, Folio: 121, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

ELEAZAR ISAAC CORTEZ MORAN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-310703-
1029H, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 
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Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27585 - M. 14716643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 242, Folio: 121, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

HANSSEL FRANCISCO CARCACHE AGUILAR 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-
250399-1019L, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27586 - M. 13013548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 243, Folio: 122, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

BENJAMÍN NARVÁEZ PINEDA Natural de 
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Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-050204-
1018B, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27587 - M. 13988174 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 244, Folio: 122, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MABEL ARYERIS GARCÍA HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-220903-
1045T, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27588 - M. 14739241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 245, Folio: 123, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JAN CARLOS PRADO MAYORGA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-200803-
1013X, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27589 - M. 15682603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 247, Folio: 124, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

MARVIN JAFFET MALESPÍN HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
401-150700-lO0lQ, ha aprobado en el mes de diciembre 
el año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de: Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27590 - M. 2435440 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Coordinadora de la División de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Casimiro Sotelo 
Montenegro (UNCSM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registros de Títulos de Grado y que esta oficina lleva a 
su cargo, con Registrado: Número 246, Folio: 123, Tomo 
11 del Registro de Títulos. En la Ciudad de Managua, el 
día 27, del mes de noviembre del año 2025. Se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
CASIMIRO SOTELO MONTENEGRO UNCSM POR 
CUANTO: 

JANISSA DEL CARMEN VELÁSQUEZ BLAS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
007-150601-lO00A, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: 
Ingeniería Industrial POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad UNCSM. 
Dania Teresa Hernández Pinell. La Secretaria General de 
la Universidad UNCSM. Erling María Tórrez Narváez. 

Es conforme, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Eveling Jessenia Olivas 
Pauth, Coordinadora de la División de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27827 - M. 15612030 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
341, folio 171, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
UCM POR CUANTO: YAINER ELIAS CASTRO 



12-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 05 

GONZALEZ Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-030100-lOSSN, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27828 - M. 15612257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
342, folio 172, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
UCM POR CUANTO: TONY JOSUE ROMERO 
RODRIGUEZ Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-010302-1071S, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27829 - M. 15612531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
343, folio 172, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM POR 
CUANTO: LAURAISABELGAITAN MEJIANatural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 362-100698-
lO00L, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el plan de estudios de la carrera de Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Medico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. Rector Dr. Alberto González 
Ortega, Secretario General Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27830 - M. 15612773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
344, folio 173, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: LENNER ANTONIO GUTIERREZ 
ZELEDON Natura! de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 241-240886-000SJ, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27831 - M. 15613124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
345, folio 173, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: DORA ANGELINA DE NISI ROCHA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
051201-lOSSX, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Medico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
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de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. Rector Dr. Alberto González 
Ortega, Secretario General Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27832 - M. 15613124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
346, folio 174, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: FRANCELLA CAROLINA LOPEZ 
OVIEDO Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-290399-1014P, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27833 - M. 15613832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
347, folio 174, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM POR 
CUANTO: DIEGO JOSE MOLINA VILLAFRANCA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
290700-1039F, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Medico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. Rector Dr. Alberto González 
Ortega, Secretario General Dr. Ramón Romero Pérez 
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Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27834 - M. 1514271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
348, folio 175, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM POR 
CUANTO: CRISTHOPER ALEXANDER MARTINEZ 
SALGUERA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-031001-1032F, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27835 - M. 15614568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
349, folio 175, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
UCM POR CUANTO: JOSE ENRIQUE ABORTO 
MENDOZA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-300502-1009B, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 
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Reg. 2025-TP27836 - M. 15614983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
350, folio 176, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: EMILLYVANESSA SILVA MIRANDA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
160300-1031S, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Medico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. Rector Dr. Alberto González 
Ortega, Secretario General Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27837 - M. 15816971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
351, folio 176, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: LAURA FERNANDA CASTAÑEDA 
CHAVARRIA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-010201-1036D, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27838 - M. 15610925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 
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La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
352, folio 177, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM POR 
CUANTO: LYDIAJULISSAROCHAFLORES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-250497-
0003Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el plan de estudios de la carrera de Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Medico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinticinco días del mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco. Rector Dr. Alberto González 
Ortega, Secretario General Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27839 - M. 15611233 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
353, folio 177, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: HILDA MILAGROS MONCADA 
MONCADA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 321-160200-IO00S, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27840 - M. 15970570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
354, folio 178, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
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Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM POR 
CUANTO: ALLISON MICHELLE MONTALVAN 
MEZA Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-170600-1021D, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de la 
carrera de Medicina. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Medico General con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27841 - M. 15970570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
339, folio 170, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente 
dice: UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM 
POR CUANTO: ALLISON NATALI GONZALEZ 
LINARTE Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 401-241298-IO0IK, ha aprobado en el mes 
de noviembre el año dos mil veinticinco los estudios y 
requisitos académicos, conforme el plan de estudios de 
la carrera de Odontología. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Cirujano Dentista con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. Dado 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Rector Dr. Alberto González Ortega, 
Secretario General Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27842 - M. 14890750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección de Registro Académico de la Universidad de 
Ciencias Médicas, certifica que en el Registrado: número 
340, folio 171, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos 
de la Universidad de Ciencias Médicas a cargo de este 
Departamento, se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS MÉDICAS UCM POR 
CUANTO: JACKELINE MARIARODRIGUEZ TAPIA 
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Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-190300-1009A, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el plan de estudios de la carrera 
de Odontología. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Cirujano Dentista con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
Rector Dr. Alberto González Ortega, Secretario General 
Dr. Ramón Romero Pérez 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Dr. 
Ramón A. Romero P., Secretario General. 

Reg. 2025-TP27843 - M. 4959453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

KATHERINE NOHEMI AMADOR YANELI. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
220198-1018V, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el plan de estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1026, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27844 - M. 15915609 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

CRISTHIAM ANTONIO BALDELOMAR LANZAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
281-020783-00llX, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
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conforme el plan de estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1027, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27845 - M. 2213080 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

GEMA DE FÁTIMA CANO PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-140591-
0016D, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el plan de estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1028, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27846 - M. 15915393 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 
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GERLINTON JAVIER CENTENO MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-
141288-0005G, ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos 
conforme el plan de estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1029, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27847 - M. 10340747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

XOCHITL DEL CARMEN CRUZ CANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-070386-
0025M, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el plan de estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1030, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27848 - M. 2153754 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

NICOLLE SARAÍ ESPINOZA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-191001-
1030N, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el plan de estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1031, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27849 - M. 2237257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

JIMMY ALEXIS ESPINOZA SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-221192-
0002Y, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el plan de estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1032, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP27850 - M. 14769196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

ROSA ELENA MEJÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 616-020399-
lOOOL, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos 
conforme el plan de estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Computación. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Computación, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1033, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27851 - M. 2218562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ MORENO RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-131283-
0040R, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el plan de estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Contabilidad y Finanzas. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contabilidad y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1034, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
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noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27852 - M. 9033388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

ADRIANA LUCÍA RÍOS ARGÜELLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-040204-
lOOOE, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos conforme 
el plan de estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1035, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP27853 - M. 93634194 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

LA UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y 
COMERCIO- UNITEC - POR CUANTO: 

NELLYS ARELYS SEQUEIRA SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 603-190988-
0002L, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos 
conforme el plan de estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Telecomunicaciones. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera en Telecomunicaciones, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. Alma Alicia Gutiérrez García, Rectora. 
Ileana Margarita Espinoza Padilla, Secretaria General. 

Registrado: Número 1036, Folio: 075, Tomo: I, del registro 
de títulos. En la ciudad de Managua el día veinticuatro del 
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mes de noviembre del año dos mil vienticinco. Marissel 
Castellón Orozco, Responsable de Registro Académico. 

Es conforme, Managua a los veinticuatro días del mes de 
noviembre del año 2025. (f) Marissel Castellón Orozco, 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP28057 - M.- 15420812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2086, Folio: 695, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

STIVEN JOSÉ RUIZ TREMINIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 449-260302-
l00lM, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28058 - M.- 8022652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2087, Folio: 696, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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LESBIA PATRICIA RUIZ TREMINIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-100501-
1009N, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28059 - M.- 8380662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2088, Folio: 696, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

AMY GUADALUPE DUARTE. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 161-310798-1002U, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Enfermería. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28060 - M.- 5730699 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2089, Folio: 696, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

HERSAN MÍGUEL MARTÍNEZ MARTINEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
161-300697-0002E, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Enfermería. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28061 - M.- 1893010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2091, Folio: 697, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MILBIAN IDALIA MAIRENA VALLECILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
44 l-080792-0004M, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28062 - M.- 13619684 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2092, Folio: 697, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUNIETH DEL CARMEN TINOCO LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
448-180193-0000G, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28063 - M.- 1696185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2093, Folio: 698, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JOSÉ MARÍA REYES FLORES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 401-121003-1003P, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera Licenciatura en Administración 
de Aduanas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Administración de Aduanas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28064 - M.- 31693082 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2094, Folio: 698, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SANDRA URANIA ACEVEDO OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l- l 70590-
0005D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Español, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con mención en Español. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
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del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28065 - M.- 13642745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2095, Folio: 698, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SANDRA URANIA ACEVEDO OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-l 70590-
0005D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28066 - M.- 31770062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2096, Folio: 699, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAMARIS BRAVO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 52 l-050982-
0002M, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
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veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28067 - M.- 1146843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2097, Folio: 699, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANTHONY GUADALUPE GONZÁLEZ GÓMEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-230385-0069A, ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Español, POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico 
Superior en Ciencias de la Educación con mención en 
Español. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28068 - M.- 93313014 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2098, Folio: 699, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DAMARIS BRAVO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 52 l-050982-
0002M, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Español, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con mención en Español. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28069 - M.- 87756055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2099, Folio: 700, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JULEYDI CRISTINA MÉNDEZ MELÉNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
004-150790-0000J, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
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Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28070 - M.- 87756092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2100, Folio: 700, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELIZABETH ELIÚ RODRÍGUEZ ALVARADO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
230283-0047F, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura 
en Administración Internacional, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Administración 
Internacional. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP2807I - M.- 8506405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2101, Folio: 700, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NOHELIA DENISETH CONTRERAS ELIZABETH. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 287-
041279-000lA, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28072 - M.- 2290128 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2102, Folio: 701, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GEORGINA MARJORIE ZELAYA ARTOLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 004-
140795-000lF, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
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Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28073 - M.- 7886244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2103, Folio: 701, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SORAYDA DEL SOCORRO OTERO RAMOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
310874-0048M, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Banca y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28074 - M.- 5243215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2104, Folio: 701, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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NGUYEN IRELLA REYES AREAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 003-100198-
0000X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28075 - M.- 8613834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2105, Folio: 702, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

GUISSEL GUADALUPE MEDINA VASQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
401-310198-0002S, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

209 

Reg. 2025-TP28076 - M.- 9992775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2106, Folio: 702, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ENRIQUE ANTENOR MARTÍNEZ JARQUÍN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-140802-1002D, ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Administración de Empresas, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28077 - M.- 10033563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2107, Folio: 702, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MELISSA CELESTE ALEMÁN GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
050802-1007P, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Banca y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
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de: Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28078 - M.- 8007414 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2108, Folio: 703, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JORDAN ANTONIO RIVERA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
060900-1005G, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28079 - M.- 34204401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2109, Folio: 703, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KARI SAMIR LEZAMA LOGO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-021002-1049R, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28080 - M.- 10272808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2110, Folio: 703, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JUDITH JUBIELKA REYES SALDIVAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 605-200901-
1001 G, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
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Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28081 - M.- 1696320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1994, Folio: 665, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

NAHOMY FRANCELA HERNÁNDEZ GALEANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-011298-1026F, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Química y Farmacia. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28082 - M.- 10166283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
1839, Folio: 613, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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AYARIS MARIANO VELÁSQUEZ CALDERA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-
020600-1002G, ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28083 - M.- 10625197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2111, Folio: 704, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JENDRISTH JASNARITH ICAZA CHAMORRO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
2511O1-1049D, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2025-TP28084 - M.- 9672936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2112, Folio: 704, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

JULISSA DE LOS ÁNGELES PÉREZ JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
250797-0032A, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración Internacional, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Administración 
Internacional. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28085 - M.- 1906392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2113, Folio: 704, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES ÚBEDA GARCÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-280198-1 000P, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
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Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28086 - M.- 37123146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2114, Folio: 705, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DENIS JOSHUE BRIONES RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-150699-
1024P, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28087 - M.- 1004337 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2115, Folio: 705, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARTHA CRISTINA ALVAREZ VILLAREYNA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
281-100194-0002G, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28088 - M.- 10204405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2116, Folio: 705, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ELBA MARÍA GÓNGORA SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 202-280785-
0004M, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diez, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
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Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28089 - M.- 8369284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2117, Folio: 706, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DORIS DEL SOCORRO GARCÍA ZEPEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-281084-
0021 K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Español, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación con mención en Español. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28090 - M.- 8128846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2118, Folio: 706, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ GRANADOS ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-050901-
1039L, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28091 - M.- 10132411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2119, Folio: 706, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

DOMINGO ALFREDO FERNÁNDEZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 123-
l 8 l l 91-0003J, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
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del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28092 - M.- 9898973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2120, Folio: 707, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

KEYSELL ELIZABETH BLANDÓN REYES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-050793-
0042P, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Español, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28093 - M.- 1913615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2121, Folio: 707, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

FIDEL GRANADOS ORTIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-150298-1029Y, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintitrés, 
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los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28094 - M.- 1912619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2122, Folio: 707, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YASSER SADAM URBINA CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 603-300992-
000SU, ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Desarrollo Agropecuario, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Desarrollo Agropecuario. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28095 - M.- 1732025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2123, Folio: 708, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

CRISSTIAN AMADA PINEDA PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-100 l 89-
0009D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28096 - M.- 1781085 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2124, Folio: 708, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ANA LUCRECIA BOJORGE SALINAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-060865-
0007M, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Profesora de Educación Media 
con mención en Inglés. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
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mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28097 - M.- 1922959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2125, Folio: 708, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SUYEN ELIETT MARTÍNEZ MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-060788-
00 l 6Q, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28098 - M.- 9909662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2126, Folio: 709, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SUYEN ELIETT MARTÍNEZ MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-060788-
00 l 6Q, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Profesora de Educación Media 
con mención en Inglés. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28099 - M.- 8371361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2127, Folio: 709, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LUISA AMALIA ARANA VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-300101-
1006C, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
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Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28100 - M.- 1913593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2128, Folio: 709, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ILEANA DEL CARMEN ORTEGA HURTADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-26106 l-0059W, ha aprobado en el mes de enero del 
año dos mil veinte, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28101 - M.- 10955820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2129, Folio: 710, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA MATILDE MARTÍNEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-210673-
0044D, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
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Humanidades con mención en Teología, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Humanidades con 
mención en Teología. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28102 - M.- 7227659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2130, Folio: 710, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
280502- l 033X, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Banca y Finanzas, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28103 - M.- 11291924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
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Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2131, Folio: 710, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ARISTIDES ANTONIO MORILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-050992-
0066J, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28104 - M.- 11450809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2132, Folio: 711, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

YULISSA BELÉN OBANDO FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-221002-
1045F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
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Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28105 - M.- 10704835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2133, Folio: 711, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ALISON JORLENE LOAISIGA BERMUDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
290302- l 053J, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28106 - M.- 11363015 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2134, Folio: 711, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO LAINEZ FLORES. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-120492-
0000P, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28107 - M.- 2240068 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2135, Folio: 712, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ASHLY ARACELLY DELGADO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 284-250903-
1001 Y, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Aduanas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Aduanas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28108 - M.- 35112713 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2136, Folio: 712, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

EDWIN ANTONIO VANEGAS HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
061085-1002X, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28109 - M.- 10027783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2137, Folio: 712, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

SERGIO MARTIN ANDURAY GUTIERREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
190985-0022E, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28110 - M.- 1764172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2138, Folio: 713, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ARLEN LUCIA JARQUIN DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-l 3 l 287-
0024C, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osorio Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28111 - M.- 8613791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2139, Folio: 713, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 
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SARAH MARÍA UNDERWOOD RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-301203-
1044E, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2025-TP28112 - M.- 1877309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 
2140, Folio: 713, Tomo: IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, que esta Universidad lleva a su 
cargo, se encuentra registrado el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NA CI ON AL MULTIDISCIPLINARIA 
"RICARDO MORALES AVILÉS" POR CUANTO: 

ASLHY RUMAR GALAN AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 409-040201-
1 000R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, Juan Ramón 
Osario Pérez. El Secretario General Larry Ornar López 
Sequeira." 

Es conforme, Managua, a un día del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 




